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MI,micipiQd~ BI,Il;~qt;t
Contrato No. MBY.ASIG-02-PART-2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura del cementerio
Municipal en Buct2otz. Yucatán

CQJ:lt.I.Q.tQo,e Ql;lr~ Q.(l_Q1i~ª C_Q~Qª$.e: en D.rf;.<;tQS-yn~t.(l.ctQ!i 'i tjemDQ de.terroin<J,(l,Q Que ~eJel2ran. I2Qr una
parte el Municipio de Bucuoa. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. José Reyes
Santos Agui1ar y el Secretario Municipal, C. Víctor Manuel Campos Baeza cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Munic¡pio~ y por la otra parte:
Barba Construcciones SA de C.V. al que se denominara "El Contratista", representado (a) por ArQ.
Joaquín Augusto Bastarrachea Pérez en su carácter de Adm. Único, de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DeclarackJnes

1.- El ~Municip¡o~ declara que:

.1.J..-AJ Presidente M,ynicipal. como órgano ejecutí"vQ y POlítico del AYuntamiento. le cOHesp.Qnde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos: fondQ de Participaciones MuniciPales

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Buctzotz. en
Domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través. de:
.~AdjudiCac;(jn d/fecta").

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a -El ContratiSta~ del proyecto general y los planos de la obra.
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Mun(ciQiode Bl)ctzQt,z
Contrato No. MBY-,ASIG-02-PART+2015
Nombre de 'a Obra Remoz.Y Pintura del cementerio
Municipal en BuctzoU, Yucatán

2.- Que su registro federal de contribuyentes es BCO0111301C9

2,2,- Tiene su domiciliO eo el, predio marcado con el número (253) de la calle (9cl fraccionamiento;
Prado Chubumá, de la focalidad de (Mérida), municipio de (Méridal, Estado de Yucatán;

2,3,+Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el CQnteoldo y los reQllis,ito~ que establecen. la ley de Ob.ras.Públlc.as.y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

~,5.- Ha.in~PeCciQna,o,ooebid¡;¡menteel sitio ¡;tel.a.obra.objeto d.ee.steGOntr¡;¡tQ{l fin o.econ~jQerar tQ(lQs
los factores que intervienen en su ejecución;

2.6 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7,. NOAPLICA

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
L.eyde Obra Pública y Servicios Conexos d.elEstacto(le Y!,Jcatán.y sUReglam.entoen vigor;

3.2 .• la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio'" '1 -E1Contratista- previo al inicio de tos
trabajos objeto de esta contrato. registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas reQueridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b)" Deberá d.econta~ con. un original para "El Muoi(;i.QjQ-y doS (¡opias, voa pare:."El CQntrat~ta~ y Qtra
para la supervisión de la obra;

c}.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica.
responsabrtidad si la hubiere, y fecha efeatención. así como la referencia, en su caso, a la nota Quese
contesta.
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MI,miG-i(l:iQ Q~.6v.q~Qll
Contrato No. MBY-ASIG-02-PART-2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura del cementerio
Municipal en Buetzotz,Yucatán

ExPuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c~"usu~"s
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Remozamiento y
Pintura del cementerio Municipal en Buctzotz en la localidad de Buctzotz de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $94,075.52 (Noventa y Cuatro mil setenta y Cinco 52/100 M/N) más la cantidad de $15,052.08
(Quince mil Cincuenta y Dos 08/100 M/N que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $109,127.60 (Ciento Nueve Mil Ciento veintisiete 60/100 M/N.

le.{~nl,- Plato. de:~y'g.Qrk El pJa{Qd.e:~y'ciQn.l1e: lQStraOOiQSQble:tQ.l1e:wte: ~QntratQs~á IJe:1..9
días naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
13 del mes de Octubre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de octubre del año
2015 de conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabaJOSseñalada en la etáusuta Tercera de este contrato.

Quinta .•Anticipos.- NOAPLICA

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
a.pl,ic,a(IQ~preciQSl,Ini,W.riQ~a las canMi¡I,<:I.e~4.e.tr(l,b~jQefeetNi¡I.~n.te eie:cv.~d.Q.s...

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-, fecha Quese hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio~ la estimación acompanada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autoril.ación tola! d.e la~ estimaciQ,nes. contará con un IJla~onQ mayor a die.l. días, naturales siguiente.s.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Ml,lniGipioQe:al,lGt,{Qtl.
Contrato No. MBY-ASIG-Q2-PART-2015
Nombre de la Obra Remoz. Y Pintura del cementerio
Municipal en Buctzotz, Yucaren

Si -El Contratista- estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de l{).fech{).e,oQue ~e Mya fQffilUI{).ctQla estimación para tlace~ L"m ~critQ la. re:<;lamación. Sl
transcurrido este plazo .El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por .El Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecrtta por el Código Frscal de ta Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio.,

Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
<;cumplimientode tQda$ 'J l&lc1a una de ta& QbligQ;,CiQn~~d.e{i'(aQ,a~de! CQntratQ.¡;I.e~xá_oxe&e.ntara "El
MunicipiO., dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras .El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sIgUientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la telTllinación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencía Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha DrQrrOg~Qe~~ra;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor,

f;,staeareotfa sub$isti.rá llaJa gaxaoti:¡:arljurante Un p.la;¡:;Qde dQ<ie{lleses cQntad.Q~a partir de la fe:ctla
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y 5010 podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio ~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NOAPLICA

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajoS aún
no ejecutados conforme al programa pactado, aJando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por -El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de pul)licación de los relativos de ¡>fectos apHcables al ajuste de costos que se sohcite; "[1
Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
tl.or ej~v.tar. re¡}reSenten.ªl me'l~ ~l Qct:'J,~nw.por ciento <:I.e' if!'\DQ:rtetQ.WJ.Q~I f~l,~.nte DQ,etQ,dQJ:n ~l,
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costas, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Pexe etectQ$ de la re\fi~¡.Qn'i {!jyste QQ IQSlX\stQ$,l,ª fec\'la QeQri.e:en.(:I.elOSP(~\OS ser~. l.ad.el,aetQ d.e
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y MEI Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utitizando los lineamientos y metodotogía que expida la mutticitada;

cJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOS
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato;

dkla fQmlal~aciQn del Qj\J.~ted.~cQsto d~be(á e.fel;:t\J.a~emedlante Qfit;iQde r~Q{\J.cíónQueacuen:te el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• -El MunicipioM recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

P~.rQtal efecto. "1;,1 GQn.tr{l;ti~ta-nQttficarª t2Qf eS(;ffiQa -1;,1 l\'t\J.niciQiQ-la con,c!l,l$ióna.e los trabaios.
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción ñsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio~.

lol1epend.ientemente 4Q lQanterior. -(1 M\J.ni<tipiQ~eJel(tl,l.arijr~epciQn~ Wrciales d.e trabalos en I~
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reQuisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- CuandOsin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiliZarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El ContratistaM convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna Que las partes
convengan conforme 10 establecido en este contrato.
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cU.-Cué;l.nOQ"(1 MvnlciD¡Q~ rescindé;l.eJ con.tratQ en 10$ tél1llinQS de 1<;1cláusula dé:(;:iM sexta, la re~p(;ión.
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto PO(
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábifes contados a partir de la fecha de veriflcaci6n que <tesu termmación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe d.el CO&to Q.f;l:Iij.$. m.hlm~ &e dl¡lducir~ l;I.eI~s ~an:tiQad~ ~Q~nte.$ Qe \fY1¡rí.~ DQftraQ<ijo$.
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "Et
Municipio",

Es facultad de "El MunicipiO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

Por su. D,arte,"El CQntrav.stif ~e obliga a estat!l~r ".nticipaoamente a la lni,Cilll;;:i,Qn.<JeIQStrabaiQ$.. en el.
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista'", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "8
Municipio'", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en ta
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio. pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Oécima Segynda ..- Re:@ci.Qne~o.e "El. CQn.traU~.~" CQn.we: tTQ.~é!Q.Q(~.~ "~JCQntratista", ~QmQ
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista'" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.4 Responsabilidades de "El Contratista~,- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCIón inmediata, con los trabajOSadiCionales que resulten necesanos, mismos que hará por su ~---.
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cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
MuníCipiQ~, si IQ e~tim& n~sartQ. p.(NJá Qn;f,lmar la. Sl,lsuensión tQtal o Q.arcial <te los ttaoalQs
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~E' Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

~E:tCQntrªtj$ta~ sero resDQn~able tle fos daños 'J Pe.tiui«iQSque C<Rl.s.ea ~E:lMv.ni:<;ipiQ~o a terce.rQ.S
personas con motivo de la ejecución de los trabajas, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio~ O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EIMunicipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~I;IMl,Ini(;ioiQ~$a.nciQn~J~a ~~]C~mtrat($ta~en tQSs.igu.ientestérm(oQS;

a).- Retener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efe<;tvarse la CQmQaraciónCQ(T~D.ondienteal ultimo mes "E:lCQn.trQtísta~está en situación. de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tenninacrán señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de ~EIMun¡cipio~, no
SeiJimput<;l.bll;!:a.~~ICQn.tra.1;i~ta•.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o fa rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción
consIStente en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a JUICIOde "El MumclplO-, hasta por el A...--.
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monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
PÚQIi(;a'J 5el"\licios,Conex~ del,Es,a.do4e Yuca.@nysuHegl.Q:rnel1toen.Vigor..

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Dé:cima Qulota,- SusoensiQn d.e los trab6.iQ1k -El. Ml,Jn~iQi,Q-. dandQ ¡¿\lISQDQ( ~c;mQ ª "El CQntta.tis.ta-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio- pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas JUstificadas o de interés general. ajUstándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que
GlI.ano.o~ElMVnic.ip,iQ-~Q! ,ª,I.qv.e detenni.1l(!re~cinl;lJ.r1.Q.Q.i,c.hare&CÍ,s.iónQ~r<;lrá de Plen,Qderecho y s,in
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o viOlación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio. así como la
contravencion a tas dIsposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ta
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~ElMunicipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenídas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipío. opta por la rescisión, ~EIContratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
p~rjl!icio~ ~.ru;3,~na CQovenc;iQnalqVe Dodrás.erha~w oor el monto de la.s.gara;ntia~Qtorgad.as,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio- considera que ~EI Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de tos quince días hábiles siguientes al ptazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que
~~tél1debiQQmentecQmllrQbQ.Q,~y rel{:l,ciQnQ,(1.Q!idJ.r~G@.m~rJ.Wl;Qf.l.el CQfl.~tQ..

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva. -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin líquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de tos treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquItO deberá conSlderarse el costo adiCIOnalde los trabajOS por ejecutar y que se ~~
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encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipQS.qve ~n su ~,?o hayan !jiQ'O~(ltr~g~dos.

Una vez notificada por ~EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a ~EIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava.4 Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento- sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar tos nuevos precios con base en tos elementos contenidos en tos análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).4 Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
IHl.r¡;¡,~.ICY'¡H I,OS':I,V~\lQ$Q~!Qs Wm(lJá en <;.ven,ta.loS e~mentQS Q,v.e Si,r"(il;!'VfI, (!t: ~SQ P¡¡I.ro.fQffiU¿I.¡¡I.r
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~EIContratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de tos precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver ~EIMunicipio. 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ek En el caso de Qve "(l. COntratista.. nQ Qres~nte QQQrtu.namente la gXQ.QQ6.id.óuQ.Q Q~e;f;.i~ a Que ae.
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

(n este. caso, la organil:é'l.cJóo.y dlr~iQn de. I,OStr:abwo6.. así comQ la res.uoosablbdad DQf la e.iecu~lón
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-o

Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. ..---t. _
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(n e$te: caSQ. ~EI CQn.tta.tista., d.esde. su tnlciac;\ón.. d~berá ir cQmprobandQ :t justiJlc:andQ mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." ConveniQsMQd.ificatQriQ-

a).- ConveniO adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~EIMunicipiO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista'" o la Que ~EtMunictpio" estime convenrente y se harán conjuntamente tas modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~ElContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
iml2Qner a '"El Contratisti)" las sa.{\l';¡Q~a Que naya lugar Y. en C~S.Qde negafta. llQQJa ex.igixa ~El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato_

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactadO ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
el~dir ~.~ Il;lY.

Si las modificacjones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autori,ados bajo la responsabilidadde "EJMunicipio". Dichasmodificacionesno podrán,en moo&-
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alguno. afectar las condiciones que se refieran a la nahJraleza y características esenciales del objeto del
l;QntratQQrigin,9.1..ni "-Qn.\{~niJ$E!:P¡;l.~~1.l,J.Q.jJen G.l,JQ.I,ql,!.~~fQ~.~.el liVmtllími.¡¿n.tQd,1¿eSV;l.I,ey..

Vigésima.- Subcontratación.- -El CQntratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -1;:1CQotr;;iti,stalue.ten(:l.ªU\íli{aJ los. s.ervi.l;.í~.de Qtra empres.;;i,en lOs.té:rm.lnQ5.del Dá.ITafQ
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. B subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El ContratistaM•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio-.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
i¡lque:Uo Queno e$t~ ewresamente esttDuladQen el rnis.mO.laspattes se 5.Qnwtena la iurisdilX.íón d.elQs.
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.' "El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObiemoextranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el (la) localidad de Buctoztz municipio del mismo nombre, Estado de
yv""lán el 4i. 01 ~el ,,",s ~.eQ<;tu~fO@IOO.Q201ó.

por "El Municipio~

c. VÍCtor Ma
Baeza

Secretario Comuna

é eyes santos Aguilar .
sidente Municipal

C.J

pOr "El Contratista~

OrEE
A{Q, J.oaquín AugustQ
Bastarrachea Pérez

Adm. Único

C.Santos Humwrto ",ama
Uzama

Director de Obras Publicas

e, Gabriel Motto Argo",
Rivera
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